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C o m u n í t a t V a l e n c i a n a 

El Supremo suspende Benicasim Golf 
al no garantizarse los recursos h idrico* 
• La sala considera probado que no hay informe de la CHJ ni concesión de aguas otorgada 

D REGALADO CASTELLÓ 

• Una pequeña asociación veci­
nal ha conseguido tumbar el PAI 
Benicasim Golf cinco años des­
pués de su aprobación definitiva 
por el ayuntamiento y tras una in­
tensa lucha que, hasta la fecha, ha­
bía venido acompañada por de­
rrotas a nivel judicial. El Tribunal 
Supremo ha dictado una senten­
cia, notificada ayer mismo y sobre 
la que no cabe recurso ordinario, 
por la que ordena la «suspensión 
cautelar» de uno de los proyectos 
urbanísticos estrella del munici­
pio, decisión marcada por lo que 
consideran un «acreditado riesgo 
de insuficiencia de recursos hí-
dricos para la obra». 

Los vecinos habían presentado 
un recurso de casación en 2008 
tras ver cómo el TSJ de la Comu-
nitat Valenciana, en sendos autos 
dictados el 13 de diciembre de 
2007 y el 4 de marzo de 2008, de­
negaba las medidas cautelares 
que ahora sí asume el Tribunal 
Supremo. Ypara ello se acoge alas 
declaraciones que se han ido to­
mando a lo largo de estos años, 
hasta el punto de destacar que, de 
las explicaciones emitidas por la 
Sala de instancia y por el agente 
urbanizador, «se deduce que no 
hay informe expreso emitido por 
laConfederaciónHidrográficadel 
Júcaryque no existe concesión de 
aguas otorgada» por dicha CHJ. 

La conclusión es que «es cier­
to el riesgo, repetidamente de­
nunciado tanto en la instancia 
como en casación por los recu­
rrentes, de insuficiencia de recur­
sos hídricos para los desarrollos 
urbanísticos» recogidos en el PAI 
Benicasim Golf. Acreditado este 
aspecto, argumenta el Supremo 
que «de no suspender» la ejecu­
ción de todas las actuaciones pre­
vistas en este PAI, «la acción im-
pugnatoria ejercitada por los re-
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currentes perdería su legítima fi­
nalidad». Es más, asevera que con 
la suspensión cautelar «no sólo no 
pueden derivarse perjuicios para 
el interés general» sino que, por el 
contrario, «este interés general se 
ve mejor amparado» con dicha 
paralización. El PAI Benicasim 
Golf, proyecto que empezó a ver 
la luz en 1999 bajo tutela del PP, 
plantea el desarrollo de dos mi­
llones de metros cuadrados y casi 
3.000 viviendas rodeando un 
campo de 18 hoyos diseñado por 
Severiano Ballesteros. 

El Ayuntamiento, tras diversos 
modificados, aprobó el Plan Par­
cial de Mejora, Proyecto de Urba­
nización y Programa de Actuación 
Integrada en 2005. Un lustro des­
pués, . el desarrollo seguía en pim­
ío muerto por la lenta aprobación 
de las infraestructuras previas 
para su puesta en marcha. 

BEftCCIOiES DEL EQUIPO B E GOHHMO 

« E s u n a s i t u a c i ó n 
• h e r e d a d a d e l a n t e r i o r 
e q u i p o d e g o b i e r n o » 

• Cautela es la palabra que esgri­
mió ayer la concejala de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Benicássim, 
Susana Ros, a la hora de valorar la 
sentencia del Tribunal Supremo »ya 
que primero tenemos que recibirla 
en el consistorio y después estu­
diarla para ver los pasos a adop­
tar». La edil socialista incidió en 
que «no tenemos aún conocimiento 
de tal sentencia pero ya podemos 
dejar claro que este equipo de go­
bierno -integrado por PSPV, Bloc y 
EU- siempre ha sido muy respetuo­
so con las decisiones judiciales y 
acatará, com no puede ser de otra 

manera, lo que marquen los tribu­
nales». En cualquier caso, dejó cla­
ro que el proyecto «es una situación 
heredada del anterior equipo de go­
bierno», al apuntar que fue aproba­
da en pleno en 2005 con el Partido 
Popular y A R B al frente del consis­
torio en aquella época. Por tal moti­
vo, señaló que «habría que pregun­
tarles también a ellos, a los que lo 
aprobaron, qué piensan sobre este 
tema». Sobre los argumentos del 
tribunal, centrados en que no está 
garantizado el suministro hídrico, 
Ros insistió en que no tienen la sen­
tencia en mano para entrar a valo­
rarlo, pero sí que recordó que «des­
de el Partido Socialista de Benicás­
sim siempre hemos sido muy exi­
gentes a la hora de valorar los re­
cursos h í d r i C O S » . E . R . C A S T E L L Ó 

El TS anula el plan 
urbanístico Coto 
Cátala de Diría 
pese a que 
recurrió el Consei 

• Parte del terreno que ya 
ha sido arrasado por las 
máquinas estaba calificado 
con protección forestal 

LEVANTE-EMV VALENCIA 

• El Tribunal Supremo (TS) ha 
rechazado los recursos de casa­
ción interpuestos por Residen­
cial La Maimona y la Generalitat 
contra la anulación de la apro­
bación del Plan de Actuación In­
tegral (PAI) de la partida del Coto 
Cátala, aprobado por el pleno del 
Ayuntamiento de Llíria en enero 
de 2006. La actuación incluía la 
reclasificación como urbaniza-
bles de unos terrenos que esta­
ban inicialmente dotados de 
protección urbanística por ser 
suelo forestal por lo que la Agru­
pación de Interés Urbanístico 
(AIU) «Tos Pelat» y el Centre de 
Acuicultura Experimental (CAE) 
denunciaron ante los juzgados la 
decisión municipal. 

El fallo del Supremo, que no ad­
mite a trámite sendos recursos 
de casación, confirma una reso­
lución anterior del Tribunal Su­
perior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana de 9 marzo de 2009. 

El auto de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo anula con su fallo la re­
parcelación, el presupuesto de 
proyecto de urbanización y las 
obras hasta el momento ejecuta­
das en los terrenos afectados por 
el PAI. Supone además la anula­
ción de la alternativa técnica, el 
proyecto de urbanización y la ad­
judicación a Sector Residencial 
Maimona, S.L.U. como agente ur­
banizador de la obra. 

La sentencia llega tarde para 
una amplia zona del Coto Cátala 
destrozada por las máquinas de la 
promotora. 


